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NORMATIVA APLICABLE POR LA QUE SE RIGE LA ENTIDAD 

 LEY 31/1995  DE 8 DE NOVIEMBRE DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 LEY 49/2002  DE 23 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS  

Y DE INCENTIVOS FISCALES DE MECENAZGO (BOE Nº307) 

 REAL DECRETO 842/2002 DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. 

 LEY 4/2003 DE 28 DE FEBRERO, DE ASOCIACIONES DE CANARIAS. 

 REAL DECRETO 865/2003 DE 4 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS HIGIÉNICO - 

SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS. 

 LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE,GENERAL DE SUBVENCIONES 

 REAL DECRETO 887/2006 DE 21 DE JULIO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

SUBVENCIONES 

 DECRETO 212/2005  DE 15 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO  SANITARIO 

DE PISCINAS DE USO COLECTIVO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, MODIFICADO 

POR EL DECRETO 119/2010, DE 2 DE SEPTIEMBRE. 

 LEY 39/2006 DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

 CONVENCIÓN DE LA ONU SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. (DIARIO 

DE LAS NACIONES UNIDAS 13/12/2006) 

 LEY 12/2007  DE 5 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ASOCIACIÓN DE 

CANARIAS 

 LEY 12/2007  DE 5 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ASOCIACIÓN DE 

CANARIAS 
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 DECRETO 131/2011 DE 17 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS INTENSIDADES Y LAS 

INCOMPATIBILIDADES ENTRE LAS PRESTACIONES DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DEL SISTEMA 

PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

 REGLAMENTO 1169/2011 SOBRE INFORMACIÓN ALIMENTARIA FACILITADA AL CONSUMIDOR 

(ALÉRGENOS) 

 DECRETO 67/2012  DE 20 DE JULIO, REGLAMENTO REGULADOR DE LOS CENTROS Y SERVICIOS QUE 

ACTÚEN EN EL ÁMBITO DE LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA ATENCIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CANARIAS. 

 ORDEN DE 18/10/2012, POR LA QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD DE LAS PERSONAS EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA 

CC.AA DE CANARIAS. 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013 DE 29 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU 

INCLUSIÓN SOCIAL. 

 DECRETO 742/2013 DE 27 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS TÉCNICOS-

SANITARIOS DE LAS PISCINAS. 

 DISPOSICIÓN 3781 DEL B.O.E. NÚM. 86 DE 2013 CON LA RESOLUCIÓN DE 26 DE MARZO DE 2013, 

DEL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE CUENTAS, POR LA QUE SE APRUEBA EL “PLAN 

DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS. 

 REAL DECRETO 88/2013, DE 8 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA 

COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 

MANUTENCIÓN, APROBADO POR REAL DECRETO 2291/1985, DE 8 DE NOVIEMBRE. 

 LEY 1 2/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. 

 DECRETO 93/2014 DE 19 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA 

DETERMINAR LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PERSONA BENEFICIARIA DEL SISTEMA PARA LA 

AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y SU PARTICIPACIÓN ECONÓMICA EN EL COSTE DE 
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LOS SERVICIOS ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL SISTEMA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

 LEY 9/2014 DE 6 DE NOVIEMBRE DE MEDIDAS TRIBUTARIAS, ADMINISTRATIVAS  Y SOCIALES DE 

CANARIAS 

 ISO 9001:2015 SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD. 

 DECRETO 05/2015, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE 

SUBVENCIONES DE LA CC.AA. DE CANARIAS. 

 DECRETO 154/2015 DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO REGULADOR DE 

CENTROS Y SERVICIOS QUE ACTÚEN EN ÁMBITO DE LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

PERSONAL Y LA ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CANARIAS, 

APROBADO POR EL DECRETO 67/2012, DE 20 DE JULIO. 

 LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS A TRAVÉS DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL SCE 

 LEY 45/2015 DE 14 DE OCTUBRE, DE VOLUNTARIADO. 

 LEY ORGÁNICA 3/2018 DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA 

DE LOS DERECHOS DIGITALES. 

 LEY 16/2019  DE 2 DE MAYO, DE SERVICIOS SOCIALES DE CANARIAS. 

 

 XV CONVENIO COLECTIVO GENERAL DE CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN ESPECIAL A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

 REAL DECRETO 231/2020 DE 4 DE FEBRERO, POR EL QUE SE FIJA EL SALARIO MÍNIMO 

INTERPROFESIONAL PARA 2020. 
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